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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 14 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Agricultura y Pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a la persona 
interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita en c/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004, córdoba, Tfno. 957 001 000, Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

nombre: María Teresa Sánchez Trujillo.
niF/ciF: 30994089W. 
número de Expediente: 00321/2014 - núm. Expte. co/0157/13.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de la consejería de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 4.5.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Dos meses para interponer recurso contencioso-administrativo ante el 

órgano jurisdiccional competente, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

córdoba, 14 de junio de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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